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                                                                                         Asunción, 30 de setiembre de 2025 
 
NOTA VAF N° 213/2025 
 
SEÑOR 
RICARDO ESTIGARRIBIA MEDINA, GOBERNADOR 
GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO CENTRAL  
CENTRAL – PARAGUAY 
 

Tengo el honor de dirigirme a Usted, para hacer referencia a la Nota GDC N° 526/2025 de 

fecha 25 de setiembre del corriente, a través de la cual se solicita la modificación presupuestaria 

plurianual por un monto de G. 5.200.000.000 (Guaraníes Cinco Mil Doscientos Millones) para 

proseguir con el proceso de la Licitación Pública Nacional para los llamados: “Optimización de la 

iluminación de la Avenida Enrique Von Poleski y Américo Picco en la Ciudad de Villa Elisa” 

– ID N° 475.414, “Adquisición de kits de cámaras de seguridad” – ID N° 475.558, para el 

Ejercicio Fiscal 2026, conforme al detalle del formulario que se adjunta. (Expediente MEF SIME N° 

77.249/2025) 

 

Al respecto, es importante mencionar que las previsiones presupuestarias del Ejercicio Fiscal 

2026, serán financiadas con recursos de la Fuente de Financiamiento 10 “Recursos del Tesoro”, 

Organismo Financiador 001 “Genuino”. Por consiguiente, durante el Ejercicio Fiscal mencionado, 

la entidad a su cargo deberá prever las asignaciones o créditos presupuestarios dentro de los límites 

autorizados en su Presupuesto Institucional para la ejecución de los llamados, conforme a los 

procedimientos y normas legales vigentes. 

 

En tal sentido, se expide la presente autorización para que el GOBIERNO 

DEPARTAMENTAL DE CENTRAL, prosiga con los trámites inherentes al proceso de contratación 

y ejecución, sujeto a las previsiones presupuestarias de la institución durante el Ejercicio Fiscal 

mencionado. 

   Hago propicia esta oportunidad para saludarlo con mi distinguida consideración. 
 

 
 
 
 
 
 

ENCARGADA DE DESPACHO-VAF 
S/ RES. M.E.F N.º 409/2025 
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